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A U T O  

 
En RIBEIRA, a veintiuno de octubre de dos mil  veintidós.  

HECHOS 
 

ÚNICO.- El día 15/10/2020 se incoaron por el Juzgado de 
1ª instancia e instrucción núm. 2 las Diligencias Previas de 
Procedimiento Abreviado núm. 576/2020. Dichas diligencias 
fueron remitidas a Decanato para su reparto por fecha 
indeterminada, habiendo recaído en este Juzgado. Igualmente, 
por este Juzgado se incoaron, en fecha 21/10/2020 se incoaron 
las Diligencias Previas 557/2020, en virtud de 
atestado/denuncia de la Policía Nacional y parte de lesiones 
de INSALUD. Una vez practicadas todas las diligencias que se 
consideraron oportunas, procede dictar la presente resolución. 
 

RAZONAMIENTOS JURIDICOS 
 

PRIMERO.-Marco jurídico 
La regulación contenida en el artículo 779 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal (en adelante, LECRim), introducida por 
la LO 38/2002 constituye una de las novedades más importantes 
en orden al cuadro de las decisiones posibles de terminación 
de la fase instructora. Así, en el nuevo modelo introducido 
por la indicada Ley Orgánica, el juez de instrucción adquiere, 
tras la finalización de la fase instructora, amplísimas 
facultades de sobreseimiento, cuyos efectos, provisionales o 
definitivos, vendrán determinados por el presupuesto normativo 
en el que se funde. 

De esta manera, el sobreseimiento provisional, conforme 
a lo previsto en el art. 641 LECRim, procederá cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 1. Cuando no resulte 
debidamente justificada la perpetración del delito que haya 
dado motivo a la formación de la causa. 2. Cuando resulte del 
sumario haberse cometido un delito y no haya motivos 
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Por todo lo expuesto, y en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 641.1 LEcrim, ha de acordarse el sobreseimiento 
provisional y archivo de las actuaciones. 

PARTE DISPOSITIVA 
 

Procede acordar el SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL Y EL 
ARCHIVO de la presente causa. 

Póngase esta resolución en conocimiento del Ministerio 
Fiscal y demás partes personadas, previniéndoles que contra la 
misma podrán interponer, ante este Juzgado, recurso de reforma 
en el plazo de tres días y/o apelación en el plazo de cinco 
días. 
 

Así por este Auto lo pronuncia, manda y firma, Dña. Irina 
Fernández Fernández, jueza del Juzgado de 1ª instancia e 
instrucción núm. 1 de Ribeira. 
 

EL/LA JUEZ  EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
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